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Melilla a 13 de Dicieínbre,ce 2002. . 1 

El Jefe del Servicio_P A Ffancisco Ferrero Palomo. 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR 

SOCIAL Y SANIDAD 

ÁREA DEL MENOR Y DE LA F'Al\/llLIA 

2916.-No habiendo podido notificar p · ::;onalmen­

t :: a D. Mohamed Benaisa .A.bdt;lkadH, nacido en 

Meknes, hijo de Maryen. pe conformidad con lo 

establecido en el Art . 58 y 59 de la Ley 30/92 , de 26 

da Noviembre , se procede a notifica :· lé '. presente 

citación que dimana del expediente de r·rotF:::.(;ión n.º 

270102 mediante su publicación el Boldín Oficial de 

léJ Ciudad. 

Significandole a la misma que dispone de un plazo 
de 1 O días para que comparezca en Eoste A.rea del 

Menor y la Familia-, sito en la calle Carlos de Arellano , 

n.º 10 desde la publicación de la presente notifica­

sión , de acuerdo con el Art . 40y76 de la referida Ley. 

Melilla , 13 de Diciembre de 2002. 

El Director General Aceta!. P.D.F. 
José Antonio Ca::.tillo Martín. 

CONSEJERÍA DE OBF.'A.S PÚ8LICAS 

Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENEl~A-
DE ARQUITECTURA Y JRBf-i''. 'SMO 

2917 .- Habiéndose intentado notifir.é.:-el Decr~to 

C.:e ruina inminente a Dª. Yamina Ben H:m!mu Saach, 

ocupante del inmueble sito en la call t: ~ ft allorca n.º 

50 , con resultado infructuoso, y de cor; :·or nidad con 

el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 dE nov!1Jmbre, 

1T:odificada por la Ley4/1999, de Régim ~n Jurídico de 

· las Administraciones Públicas y P;oce:für.:ento Ad­

ministrativo Común , y para que sirva de notificación 

a efectos legales se hace público el siguiente anun­

cio : 

El Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de la 

Ciudad Autónoma de Melilla, por decreto de fecha 

07:11-2002, registrado al núm. 1876, del corres­

pondiente Libro de Resoluciones , ha dispuesto lo 

que sigue: . 

Visto. escrito presentado con fecha 16-1 0-

2002, por D.ª Asunción Collado Martín, en nombre 

·y representación de D. Enrique Heredia Martín , 

propietario del inmueble sito en C/. Mallorca núms. 

·54. 56-58 I Mar Chica n.º 42, solicitando la decla­

ración de ruina técnica, económica o inminente 

del inmueble, adjuntando informe del Arquitecto 
Técnico D. Carlos Reguero Carneros, sobre el 
estado del inmueble. 

RESULTANDO: 

Que la propiedad del inmueble es de D. Enri­

que Heredia Martín, según se.acredita e.n escritura 
de compra venta núm. 1707, de noviembre de 

1972, ante el Notario D. Carlos Vázquez Balbotín . 

Que el inmueble se encuentra ocupado por : 

-Vivienda sita en el número 50, D.ª Hadddoum 

OmarAli 

- Vivienda sita en el número52, D.ªYaminaBen 
Hammu Saach 

- Vivienda sita .en azotea del número 50, D. 

Abdelkader Amar Abdeselam. 

Por la Policía Local se informa en escrito de 

fecha 06-11 -2002, que en el inmueble no conviven 

menores de edad con ninguno de los inquilinos del 

mismo. 

Que por los SeNicios Técnicos de la Di.rección 

General de Arquitectura -Urbanismo de· la 

Consejería de Obras Públicas y Política Territorial 

en informe de fecha 04-11 -2002, en el que se hace 

t • 
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